
Tratado de la Unión Europea
Artículos sobre la adopción del euro

Preámbulo del Tratado UE, considerando 8.
RESUELTOS a lograr el refuerzo y la convergencia de sus economías y a crear una unión económica y monetaria que incluya, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, una moneda 
estable única.

DISPOSICIONES COMUNES
Artículo 3, apartado 4, del TUE.
La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.

POLÍTICA MONETARIA - DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 140, apartado 1, párrafo primero, primera frase, del TFUE.
1. Una vez cada dos años como mínimo, o a petición de cualquier Estado miembro acogido a una excepción, la Comisión y el 
Banco Central Europeo presentarán informes al Consejo acerca de los avances que hayan realizado los Estados miembros 
acogidos a una excepción en el cumplimiento de sus obligaciones en relación con la realización de la unión económica y 
monetaria.

PROTOCOLO (n.º 14) SOBRE EL EUROGRUPO, considerando 2.
Conscientes de la necesidad de establecer disposiciones especiales para el mantenimiento de un diálogo reforzado entre los 
Estados miembros cuya moneda es el euro, en espera de que el euro pase a ser la moneda de todos los Estados miembros 
de la Unión.

DECLARACIONES DE ESTADOS MIEMBROS
52. Declaración del Reino de Bélgica, de la República de Bulgaria, de la República Federal de Alemania, de la República 
Helénica, del Reino de España, de la República Italiana, de la República de Chipre, de la República de Lituania, del Gran Ducado 
de Luxemburgo, de la República de Hungría, de la República de Malta, de la República de Austria, de la República Portuguesa, 
de Rumanía, de la República de Eslovenia y de la República Eslovaca relativa a los símbolos de la Unión Europea.

Bélgica, Bulgaria, Alemania, Grecia, España, Italia, Chipre, Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Austria, Portugal, Rumanía, 
Eslovenia y Eslovaquia declaran que la bandera que representa un círculo de doce estrellas doradas sobre fondo azul, el 
himno tomado del «Himno a la Alegría» de la Novena Sinfonía de Ludwig van Beethoven, la divisa «Unida en la diversidad», 
el euro en tanto que moneda de la Unión Europea y el Día de Europa el 9 de mayo seguirán siendo, para ellos, los símbolos 
de la pertenencia común de los ciudadanos a la Unión Europea y de su relación con ésta.
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